
Santiago, uno de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS Y TENIENDO, ADEM S, PRESENTEÁ :

1 )°  Que el contrato de arrendamiento que lig  a las partes terminó ó 

por mutuo acuerdo de las partes. 

2 )°  Que, en efecto, no otra cosa puede concluirse del hecho que la 

arrendataria solicit  al arrendador, mediante carta de 2 de enero de 2020,ó  

poner  t rmino  anticipado  al  mencionado  acto  jur dico  con  fecha  28 deé í  

febrero de 2020, pidiendo, adem s, que la renta de este ltimo mes se dieraá ú  

por pagada con la restituci n del llamado mes de garant a . El arrendadoró “ í ”  

respondi  mediante  un  correo  electr nico  de  26  de  febrero  de  2020,ó ó  

acompa ado al proceso, en que, en lo pertinente, le indica a la arrendatariañ  

que no iba a poder estar presente para la entrega de las llaves del inmueble 

el d a 28 de febrero de 2020. Por ello, le solicita que deje dichas llaves y losí  

comprobantes  de  los  consumos  respectivos  a  la  vecina  del  bien  ra zí  

arrendado,  do a  Danitza  Az car,  a  quien  deb a  entregarle,  adem s,  unñ ó í á  

inventario y enviarle fotos de la casa a su celular, esto es, al del actor.

3 )°  Que, enseguida, probado est  tambi n, mediante la documentalá é  

respectiva,  que  la  aludida  vecina,  se ora  Danitza  Az car,  efectivamenteñ ó  

recibi  las  llaves  del  inmueble,  los  comprobantes  de  los  pagos  de  losó  

servicios b sicos y dej  constancia que dicho bien ra z estaba reci n pintadoá ó í é  

y que se hicieron determinadas reparaciones que detalla.

4 )°  Que,  en  consecuencia,  hubo  una  proposici n  de  la  parteó  

demandada al demandante en orden a: 1)  poner t rmino al contrato deé  

arrendamiento en forma anticipada el d a 28 de febrero de 2020; y 2) darí  

por pagada la renta de febrero de 2020 mediante una compensaci n queó  

operar a con la obligaci n del arrendador de restituir a la arrendataria elí ó  

denominado mes de garant a . Esta proposici n fue aceptada expresamente“ í ” ó  

por el arrendador al menos en lo que dice relaci n con el primer punto,ó  

pues le respondi  a la se ora demandada se ora Rodr guez Luco que leó ñ ñ í  

entregara las llaves y boletas de servicios a la mencionada vecina, la que 

efectivamente las recibi  y dio cuenta que el inmueble estaba en perfectoó  

estado, pintado y reparado.

5 )°  Que  en  cuanto  al  segundo  punto,  el  de  pagarse  la  renta  de 

febrero de 2020 con el mes de garant a , entiende esta Corte que hubo“ í ”  

una manifestaci n de voluntad t cita del  arrendador en orden a aceptaró á  

tambi n esta propuesta,  pues si  bien es  cierto que en el  aludido correoé  

electr nico de 26 de febrero de 2020, aqu l manifest  su negativa a aceptaró é ó  
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tal compensaci n, parece evidente, finalmente, que al recibir el inmueble aó  

su  entera  conformidad  el  pen ltimo  d a  de  febrero  de  2020,  seg n  daú í ú  

cuenta el documento firmado por la se ora Danitza Az car, y esto a pesarñ ó  

que la renta de ese mes no se hab a pagado -dejando constancia la se oraí ñ  

Az car del buen estado de la casa arrendada y del hecho de estar reci nó é  

pintada y reparada-, puede concluirse que se acept , en definitiva, tambi n,ó é  

la segunda proposici n de la demandada. Hay que agregar que, de acuerdoó  

a lo expresado, no aparece ninguna raz n para que el arrendador hayaó  

podido hacer efectiva la aludida garant a, de suerte que, de haberse pagadoí  

la  renta  de  febrero  de  2020,  el  demandante  efectivamente  ha  debido 

devolver aqu lla a la arrendataria.é

6 )°  Que, entonces, tanto porque el actor finalmente acept  la entregaó  

del  inmueble  antes  del  plazo  convenido,  recibi ndolo  a  su  enteraé  

conformidad y dando cuenta que la vivienda estaba en perfecto estado de 

conservaci n, reci n pintada y reparada y pagados los consumos b sicos,ó é á  

cuanto porque dicha entrega se llev  a cabo el 28 de febrero de 2020, sinó  

que se haya pagado la renta de ese mes, lo que importa la aquiescencia del 

demandante  a  la  propuesta  de  compensar  la  antedicha  renta  con  la 

devoluci n del denominado mes de garant a , no cabe sino concluir que eló “ í ”  

tantas veces referido contrato termin  como empez : por mutuo acuerdo deó ó  

las partes.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  186  del  C digo  deá í ó  

Procedimiento Civil, se confirma la sentencia de diecis is de diciembre deé  

dos mil veinte, dictada por el 3  Juzgado Civil de esta ciudad.°

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n del ministro se or Mera.ó ñ

Civi l  N  1383-2021.°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  
Crist bal Mera Mu oz, conformada por la Ministra se ora Ver nica Sabajó ñ ñ ó  
Escudero y el Abogado Integrante se or Cristi n Lepin Molina.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, uno de junio de dos mil veintiuno.

En Santiago, a uno de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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